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Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs, al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra, frente d« la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito nos^ 
recibirane

BOtEra OFICIAI DE VALLADOLID, 
del Sábado 6 de Agosto de 1833.

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto admitiendo la dimisión del cargo de Ministro de Fomento 
hecha por Don Cláudio Moyano.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Vengo en admilir la dimisión del cargo de 
Ministro de Fomento que por el mal estado de su 
salud Me ha hecho D. Cláudio Moyano, quedando 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y lres.=-Está rubri
cado de la Real mano. = El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco de Lersundi.

Real decreto nombrando Ministro de Fomento á Don Agustin 
Estéban Collantes.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Agustin Esteban Collantes, Director general 
de Correos, Diputado á Cortes y Vicepresidente que 
ha sido del Congreso de los Diputados, Vengo en 
nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en San Ildefonso á primero de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y lres. = Está rubri
cado de la Real mano.- El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco de Lersundi.

Real decreto sobre la enagenacion forzosa por motivos de utilidad 
pública.

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios, Reina de 
Castilla, de Leon, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Cerdeña, de ('córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Menorca, de Jaén, de los Algarbes, de Algeci
ras, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las In
dias orientales y occidentales, Islas y Tierra-firme 

del mar Océano; Archiduquesa de Austria; Duquesa 
de Borgoña, de Brabante y de Milan; Condesa de 
Abspurg, Flandes, Tirol y Barcelona; Señora de 
Vizcaya y de Molina, etc. etc.; y en su Beal nom
bre Doña María Cristina de Borbon, como Reina 
Gobernadora durante la menor edad de mi excelsa 
Hija, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: Que habiendo juzgado conveniente 
al bien de estos Reinos presentar á las Córtes gene
rales, con arreglo á lo que previene el artículo 33 
del Estatuto Beal, un proyecto de ley relativo á la 
enagenacion forzosa por motivos de utilidad pública, 
y habiendo sido aprobado dicho proyecto de ley por 
ambos Estamentos, como á continuación se expresa, 
he tenido á bien, conformándome con el dictamen 
de los Consejos de Gobierno y de Ministros, darle 
la sanción Real.

Señora. = Las Córtes generales del Reino, des
pues de haber examinado con el debido deteni
miento, y observado todos los trámites y formalida
des prescritas, el asunto relativo á la enagenacion 
forzosa por motivos de utilidad pública que por de
creto de V. M. de 24 de Octubre de 1834, y con
forme con lo prevenido en los artículos 31 y 33 del 
Estatuto Real, se sometió á su exámen y delibera
ción, presentan respetuosamente á V M. el siguiente 
proyecto de ley, para que V. M. se digne, si lo 
tuviese á bien, darie la sanción Real.

Artículo 1." Siendo inviolable el derecho de 
propiedad, no se puede obligar á ningún particular, 
corporación ó establecimiento de cualquiera espe
cie, á que ceda ó enagene lo que sea de su pro
piedad para obras de interés público, sin que pre
cedan los requisitos siguientes. Primero: Declaración 
solemne de que la obra proyectada es de utilidad 
pública, y permiso competente para ejecutaría. Se
gundo: declaración de que es indispensable que se 
ceda ó enagene el todo ó parte de una propiedad 
para ejecutar la obra de utilidad pública. Tercero: 
Justiprecio de lo que haya de cederse ó enagenarse. 
Cuarto: Pago del precio de la indemnización.

Art. 2.0 Se entiende por obras de utilidad pú
blica las que tienen por objeto directo proporcionar 
al Estado en general, á una ó mas provincias ó á 
uno ó mas pueblos, cualesquiera usos ó disfrutes de 
beneficio común; bien sean ejecutadas por cuenta 
del Estado, de las provincias ó pueblos, bien por 
compañías ó empresas particulares auloíizadas com- 
peteutemqnte.
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Art. 3.® La declaración de que una obra es de 

utilidad pública, y el permiso para emprendería, se
rán objeto de una ley, siempre que para egecularla 
baja que imponer una contribución que grave â una 
ó mas provincias. En los demas casos serán objeto 
de una Real órden, debiendo preceder á su expe
dición los requisitos siguientes: Primero: publica
ción en el Eoletin oficial respectivo, dando un tiem
po proporcionado para que los habitantes del pueblo 
ó pueblos que se supongan interesados puedan ha
cer presente al Gobernador civil lo que se les ofrez
ca y parezca. Segundo: que la Diputación provincial, 
oyendo á los Ayuntamientos del pueblo ó pueblos 
interesados, exprese su dictámen, y lo remita á la 
Superioridad por mano de su Presidente.

Art. Æ.*" El Gobernador civil, en union con la 
Diputación provincial oirá instruclivamente á los 
interesados dentro del término discrecional que se 
considere suficiente, y decidirá sobre la necesidad 
de que el todo ó parte de una propiedad deba ser 
cedida para la ejecución de una obra declarada ya 
de utilidad pública, y habilitada con el correspon
diente permiso.

Art. 5.° En el caso de no conformarse el dueño 
de una propiedad con la resolución de que habla el 
artículo anterior, el Gobernador civil remitirá origi
nal el expediente al Gobierno, quien lo determi
nará definitivamente, prévios los informes que juz
gue oportunos.

Art. 6.® Se declara que los tutores, maridos, 
poseedores de vínculos, y demas personas que tie
nen impedimento legal para vender los bienes que 
administran, quedan autorizados para ejecutarlo en 
los casos que indica la presente ley, sin perjuicio 
de asegurar con arreglo á las leyes las cantidades 
que reciban por premio de indemnización en favor 
de sus menores ó representados.

Art. 7.° Declarada la necesidad de ocupar el 
todo ó parte de una propiedad, se justipreciará el 
valor de ella y el de los daños y perjuicios que pue
da causar à su dueño la expropiación, á juicio de 
peritos nombrados uñó por cada parte, ó tercero en 
discordia por entrambas; y no conviniéndose acerca 
de este nombramiento, le hará el Juez dei partido; 
procediendo de oficio sin causar costas, en cuyo 
caso queda â los interesados el derecho de recusar, 
hasta por dos veces, al nombrado.

Art. 8.® El precio íntegro de la tasación se sa
tisfará al interesado con anticipación á su desahucio, 
ó se depositará si hubiere reclamación de tercero 
por razón de enfitéusis, servidumbre, hipoteca, 
arriendo ú otro cualquier gravámen que afecte la 
finca; dejando á los Tribunales ordinarios la decla
ración de los derechos respectivos. Ademas se abo
nará al interesado el tres por ciento del precio ín
tegro de la tasación.

Art. 9.® En el caso de no ejecutarse la obra que 
dió lugar á la expropiación, si el Gobierno ó el 
empresario resolviesen deshacerse del todo ó parte 
de la finca que se hubiese cedido, el respectivo due
ño será preferido en igualdad de precio á otro cual
quier comprador.

Art. 10. Las rentas y contribuciones correspon
dientes á los bienes que se enagenaren forzosamente 
para obras de interés público, se admitirán durante 
un año subsiguiente á la fecha de la enagenacion 
en prueba de la aptitud legal del expropiado para 
el ejercicio de los derechos que puedan correspon- 
derle.

Art. 11. No se alteran por la presente ley las 
disposiciones vigentes sobre minas, tiánsilo y apro
vechamiento de aguas ú otras servidumbres rústicas 

ó urbanas. Tampoco se hará novedad en cuanto á 
los arbitrios aprobados y contratas celebradas hasta 
el dia para la ejecución de obras de utilidad pública.

Art. I-. En Real decreto determinará los medios 
mas expeditos de aplicar esta ley á las obras de for
tificación de las plazas de guerra, puertos y costas 
marítimas, dejando siempre para los casos de guerra, 
ú otras circunstancias urgentes, la latitud conve
niente á los Comandantes respectivos para atender 
de pronto á lo que pidiese la necesidad, salva siem
pre la subsiguiente Real aprobación.

Sanciono, y ejecútese.=¥0 LA REIN.A Goberna
dora, = Está lubricado de la Real mano.=zEn el Real 
Sitio de San Ildefonso á U de Julio de 1836.=Gomo 
Secretario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción del Reino. Angel de Saavedra.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, cum
pla y egecute la presente ley como ley del Reino, 
promulgándose con la acostumbrada solemnidad, para 
que ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bien 
sea de lodos acatada y obedecida. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.= 
Está rubricado de la Real mano.— En el Real Sitio 
de San Ildefonso á 17 de Julio de 183G.=AI Duque 
de Rivas.

Reglamento para la ejecución de la ley que antecede.

Ministerio de Fomento,

En vista de las razones que Me ha expuesto Mi 
Ministro de Fomento, Vengo en decretar el siguiente 
reglamento para la ejecución de la ley de 17 de Julio 
de 1836.

SECCION PRIMERA.

Formalidades que han de observarse en los casos 
de expropiación.

Artículo 1.° Declarada una obra de utilidad pú
blica, se procederá al reconocimiento y tasación pe
ricial de las propiedades que sean necesarias para 
su construcción.

Art. 2." Los Gobernadores de las provincias 
donde se hayan de ejecutar las obras darán las ór
denes convenientes á los Alcaldes respectivos para 
que fociliten á los Ingenieros civiles las noticias y 
auxilios que necesiten y que mejor conduzcan al 
desempeño de su encargo.

Art. 3.“ Luego que conste quiénes sean los due
ños de las fincas que bajan de ocuparse para la eje
cución de las obras, se les dará conocimiento por 
los Alcaldes respectivos, pasándose la correspondiente 
nómina al Gobernador de la provincia para los efec
tos consiguientes.

Art. 4.® El Gobernador hará insertar en el Bole
tín oficial la nómina de los interesadas en la expro
piación, prefijándoles un término perentorio é im- 
prorogable, que no podrá bajar de diez dias, para 
que presenten las reclamaciones que les convengan, 
con arreglo al art. 4.® de la ley de 17 de Julio de 
1836.

Art. 5.® Trascurrido el término prefijado y re
suellas las reclamaciones que se bajan presentado, 
se procederá á la tasación, y á este fin los Alcaldes 
intimarán á los interesados que dentro del término 
que se les señale nombren peritos que, en union 
con el que acompañe al Ingeniero, y con precisa 
asistencia en el dia y punto que el mismo designe, 
verifiquen dicha tasación.

Art. 6.® Las tasaciones se verificarán por peritos-
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examinados, y â falta de estos por los practices del 
pais ya acreditados en estas operaciones; unos y 
otros antes de proceder à la tasación prestaran el 
juramento de ley ante el Alcalde respectivo.

Art. 7? Los interesados darán conocimiento al 
Ingeniero del perito que hubieren elegido, y este 
verificará la tasación puesto de acuerdo con el de
signado por el mismo Ingeniero, y si discordasen se 
nombrara un tercero à tenor de lo dispuesto en el 
art. 7 ° de la ley de 17 de Julio de 1836. Si algún 
particular no nombrase perito se entenderá que se 
conforma con el nombrado por la Administración.

Art 8.® El Ingeniero cuidará de que las opera
ciones de tasación se hagan legalmenle, y si notare 
algún abuso lo participará al Gobernador de la pro
vincia. .

Art. 9.® En la tasación de toda finca se especi
ficará su clase, calidad, situación y dimensiones le
gales, representadas estas por plano ó figura de la 
parte ocupada, arreglada á la escala de l/WO, y 
con vista de todos estos datos se fijará el valor en 
renta y venta de la finca, con expresión de todas 
las circunstancias que se hayan tenido presentes para 
su avalúo.

Al verificar la tasación de las fincas que solamente 
deban ser expropiadas en parte, se tendra en cuenta 
el demérito que pueda resultar de la ocupación par
cial y division de la propiedad en la parte que no 
sea preciso sujetar á la expropiación, á fin de abonar 
su menor valor como daños y perjuicios indemniza
bles, de conformidad con lo dispuesto en el art. 7.® 
de la ley.

En igual concepto se comprenderán en el precio 
de la expropiación los gastos de tasación que se oca
sionen al dueño de la finca.

Art. W. El Ingeniero llevará por términos de 
pueblos, en escala de l/WO, el plano de la obia 
en lineas negras, marcando con otras de carmín las 
parles de cada propiedad que haya necesidad de ex
propiar, y unidos estos planos ai expediente de ta
sación de cada pueblo lo remitirá el Ingeniero 
encargado con su informe al Gefe del distrito, y este 
lo dirigirá con el suyo á la Dirección general de 
Obras públicas por conducto del Gobernador de la 
provincia. ,

Art. H. La tasación se comunicara a los dueños 
de las fincas valoradas á fin de que manifiesten al 
Gobernador su conformidad ó expongan de agravios, 
en cuyo caso resolverá este por si o remitirá las 
reclamaciones con su informe a la Dirección gene
ral de Obras públicas

Art. 1'2. Para el pago de las fincas sujetas á ex
propiación se expedirán libramientos que se entre
garan á los interesados por mano de los Alcaldes 
respectivos, sin que pueda procederse á la expro
piación ú ocupación de los terrenos hasta que conste 
que dichos libramientos se hayan hecho efectivos.

Si las referidas fincas tuviesen cargas Reales, se 
procederá á la correspondiente liquidación para re
partir el precio entre quienes tengan derecho reco
nocido; y si promueven disputas el dueño de la finca 
y el que reclame indemnización por causa de enfitéu- 
sis, servidumbre, hipoteca, arriendo ú otro cualquier 
gravamen, tendrá lugar lo dispuesto en el art. 8.® 
de la ley.

Art. 13. Si alguno de los interesados se negare 
á percibir el precio de tasación de la finca expro
piada, se consignará su importe en la Gaja general 
de Depósitos y (consignaciones, ó en sus sucursales 
en las provincias, y se procederá á la ejecución de 
la obra, dejando á salvo cualquier derecho que se 
intente reclamar.

Art. 14. Las traslaciones de dominia, cualquiera 
que sea el título que las produzca, no obstarán para 
continuar en las diligencias de reconocimiento y ta
sación, subrogándose el nuevo daño en las obliga
ciones y derechos del anterior poseedor.

Art. 15. Hecha la indemnización de las fincas 
expropiadas, prévias las formalidades prescritas en 
los artículos anteriores, no se podrá poner obstáculo 
á la ejecución de la obra por ninguna persona par
ticular, ni Autoridad, y si ocurriese cualquier acci
dente imprevisto, podrá el Gobernador suspender las 
obras bajo su responsabilidad, y dando inmediata
mente cuenta al Gobierno.

SECCION SEGUNDA.

De la Ocupación temporal y aprovechamiento 
de materiales.

Art. 16. Si la ejecución de las obras públicas 
exigiese que se ocupen temporalmente cualesquiera 
fincas, ó que se aproveche materias de construcción, 
se observarán las reglas siguientes.

Art. 17. El Ingeniero comunicará á los dueños 
de las fincas y de los materiales la necesidad de su 
ocupación temporal ó aprovechamiento, y si los pro
pietarios no se conforman podrán recurrir al Gober
nador de la provincia, quien lomando los informes 
convenientes, y oyendo al Consejo provincial, re
solverá lo que corresponda.

Si los interesados no se conforman con la reso
lución podrán acudir al Gobierno por el Ministerio 
de Fomento.

Art. 18. Los edificios solo podrán ocuparse para 
habitación de operarios ó servicio de las obras en 
la parle que los dueños no los habiten ó aprovechen.

Art. 19. Las materias de construcción que po
drán aprovecharse para las obras públicas se entien
den aquellas que no están destinadas ó reservadas 
para uso particular.

Art. 20. Siempre que sea posible la tasación de 
los materiales necesarios para construcción de las 
obras públicas, precederá á su aprovechamiento, y 
los dueños serán indemnizados antes de ocupar su 
propiedad.

Guando esta sea indeterminada y su valor dependa 
del mayor ó menor acopio necesario para construc
ción de la obra, se verificará la tasación por espe
cie, medida ó pesada, y se hará la indemnización 
liquidando mensualmente ó en los periódos en que 
se ajusten los demás gastos de la obra, incluyendo 
entre ellos el valor de las cosas aprovechadas.

Art. 21. Todas las tasaciones que sea preciso 
hacer por ocupación temporal de las fincas ó por 
el aprovechamiento de materiales, se verificarán por 
peritos y en la forma prescrita en los artículos 5.®, 
6.°, 7.®, 8,0 y 11.° de e>te reglamento.

Si por cualquier motivo no fuese posible la ta
sación prévia, entonces se notificará al propietario 
para que haga las reclamaciones que tenga por opor
tunas dentro del término de diez dias, pasados los 
cuales sin haberlas hecho se procederá á la ocupa
ción de la propiedad ó materiales que las obras 
necesiten.

Art. 22. Los peritos tendrán presente al veri
ficar estas tasaciones el derecho que tienen los due
ños á ser indemnizados:

1 .0 De la renta que les hubiera podido producir 
su propiedad mientras estuviese ocupada.

2 .° Del demérito que hubiera tenido dicha pro
piedad, calculado por la diferencia que resulte entre 
el precio de tasación verificada antes de ocuparse la
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Anca, yîa qpae se practique cuando cese la ocupación.

3.0 De los daños y perjuicios que los interesados 
justifiquen debidamente que se les hayan irrogado 
por causa de la ocupación.

Art. 23. La piedra que no estando destinada á 
uso particular se encuentre apilada y que se necesite 
paia ejecución de una obra pública se tasará y abo
nará su importe al dueño, juntamente con el coste 
de la apilacion.

Art. 24. Si las obras se ejecutan por contrata y 
no se hubiese estipulado expresamente el libre apro
vechamiento de los materiales que se encuentren en 
terrenos, canteras ó montes de propiedad del Estado, 
abonará el contratista el precio por tasación de di
chos materiales, y cuando estos pertenezcan á los 
propios de los pueblos ó común de vecinos, se usará 
de ellos por la administración de la obra ó por el 
contratista que la ejecute en los mismos términos 
que se aprovechen por los vecinos.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 2.5. Cuando se falle á las disposiciones con
tenidas en la ley de 17 de Julio de 1836, Reales 
decretos y este Reglamento, podrán las partes in
tentar la via contenciosa ante el Consejo Real con
tra la decision gubernativa que se adopte sobre la 
necesidad de que el todo ó parte de una propiedad 
deba ser cedida para la ejecución de las obras pú
blicas, provinciales ó municipales declaradas ya de 
utilidad pública.

Art. 26. Si la tasación de las fincas sujetas á 
expropiación contiene faltas contrarias a lo dispuesto 
en el artículo 9.® de este Reglamento ú otras que 
minoren él valor que los dueños atribuyan á su pro
piedad, podrán los mismos reclamar de la operación 
por la vía gubernativa hasta obtener la decision del 
Gobierno, y contra esta entablar la correspondiente 
demanda por la via conlencioso-adminislrativa.

Art. 27. El mismo recurso puede tener lugar en 
los casos de ocupación temporal de terrenos y apro
vechamiento de materiales, siempre que en ellos ó 
en su estimación se perjudique á los derechos de los 
interesados.

Dado en San Ildefonso á veinte y siete de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está rubricado 
de la Real mano. = El Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Comisión Superior de fns¿ruccion primaria de Palencia^

En el próximo mes de Noviembre se celebrarán ea 
esta Capital las oposiciones de Maestras para la provision 
de la Ei>riiela de niñas de Astudillo, varante por renuncia 
del que la obtenía Está dotada ron 4,000 rs. pagados 
por trimestres de los fondos Municipales, y las retribucio
nes de los niños que se calcula ascendetá anualmente á 
1,600 rs.; cuyas retribuciones han de partiese por iguales 
partes entre el que sea agraciado con dicha Iscuela y el 
pasante de la misma. Falencia l.® de Agosto de 1853.rz 
LI Presidente, Bernardo Rodríguez. ~ Felipe Prieto y 
Aguado, Secretario,

jífuníamienío consíi^udonal de Sfojados.

En 4,011 rs. 17 rors. se ha calculado el coste de una 
fuente y lavadero que ha de conslruirse á la conclusion 
del puente de esta villa; con la competente autorización 
se ha señalado para su primer remate el Domingo 14 del 
próximo mes de Agosto, y para el segundo, ó mejora de 
la décima, al Domingo siguiente íál del mismo en la Sala 
ConsLtorial á las once de sus respectivas mañanas, con 
sujeción al plano, presupuesto, condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento. Mojados 28 de Julio de 1853. = E1 A.
C. P., Juan Manuel Arévalo. =:P. A. D. A., Casto Mar
cos Tarrero, Secretario.

Ldkaldia consitucional de Moraleja de las Panado'as,

Con la competente autorización del Señor Gobernador 
de la provincia, se arrienda en público remate los pastos 
pertenecientes á los prados de los Propios de este pueblo 
para la próxima invemía, en los dias 21 y 28 del próxi
mo mes de Agosto de diez á once de su mañana en la 
Sala Consistorial. Los que quieran interesarse en los cita
dos remates, acudan y se les admitirán las que hicieren 
con sujeción al pliego de condiciones del expediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 
Moraleja de las Panaderas 26 de Julio de 1853.~E1 
A. C., Juan García, zz:El Secretario del Ayuntamiento, 
Tomás Villareal.

Alcaidia consitucional de Pollos»

Teniendo que dar principio la Junta pericial á Ia rec
tificación del Padrón de riqueza de esta villa que ha de 
servir de base á la derrama en el repartimiento de la Con
tribución Territorial del año de 1854, se hace preciso que 
todos los contribuyentes, asi vecinos como hacendados fo
rasteros, presenten en el término de quince dias desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, las relaciones, arregladas á modelos, de la riqueza 
que les corresponda en este término jurisdiccional sugetas 
á dicha (Contribución; pues de no hacerlo asi les parará 
el perjuicio que haya lugar. Pollos 28 de Julio de 1853. 
:zz El T. A., Plácido Rodríguez. ~El S. L, Bernardino 
García.

Con el propio objeto y en igual término invitan los 
Ayuiilamlenlos de los pueblos siguientes;

CastroboI. 
Roturas, 
Traspinedo.
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ANUNCIO PARTICULAR.

Continúa á cargo de D. Juan de Abarca, del Comer
cio de Santander, el depósito de las verdaderas y legítimas 
piedras para Molino de las acreditadas canteras de LaJerie 
sous Jouarre, al precio de 3,000 rs. el par. Las personas 
que gusten adquirirías pueden dirigirse al citado Señor 
A barca.

VaUadoUd: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.

MCD 2022-L5


